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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

165 A CORUÑA NÚMERO 4

EDICTO

Dª MARTA YANGUAS DEL VALLE, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social nº 4 de Refuerzo de A CORUÑA.

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIA-
LES 91/2019 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dª MARIA INMACU-
LADA CORTIÑAS PERNAS contra ANJANI DERMOESTETICA, S.L., FOGASA se ha
dictado decreto de insolvencia de fecha 19/11/2020 por el que se ha declarado al ejecutado
en situación de INSOLVENCIA PROVISIONAL y se ha acordado el archivo provisional
de las actuaciones, pudiendo interponer recurso directo de revisión en el plazo de tres días.

En dicho órgano judicial los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la reso-
lución.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a ANJANI DERMOES-
TETICA SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En A CORUÑA, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/33.858/20)
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